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Las oficinas del  CDIDS en Montreal son facilitadas por  la Facultad de Derecho de 
la Universidad de McGill en consideración al hecho de que estudiantes, graduados 
y miembros de la Facultad se encuentran involucrados en las actividades del Cen-
tro Las oficinas alternas del CDIDS se localizan en la Universidad  de Cambridge, 
Universidad de Costa Rica y la Universidad de Nairobi, Kenia. 

CDIDS

CONTACTOSPRÁCTICA Y LEGAL 
SCHOLARSHIP

Los miembros de la CDIDS dirigiéndose a la  la recepción de Invitados Especiales or-
ganizada por el CDIDS y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
- Proyecto sobre Bioseguridad del Fondo Mundial para el Medio Ambiente Mundial, 
Junio 2, 2005.
Adelante, de izquierda a derecha: Juez Charles Gonthier, Christine Frison, Emily Wheel-
er, Dr. Markus Gehring, Director de la CDIDS Ashfaq Khalfan, Director de la CDIDS 
Marie-Claire Cordonier Segger, Martin Endicott, Sebastien Jodoin;

Atrás de izquierda a derecha, Kishan Khoday, Jaykumar Menon 

Como resultado de su legal scholarship e investigación, el CDIDS publica li-
bros, artículos  e informes jurídicos en inglés, español y francés. El Centro or-
ganiza  talleres  académicos, sesiones de diálogo, paneles de expertos legales de 
forma paralela a las  negociaciones internacionales, cursos de legislación y  una 
serie de seminarios, y conferencias para promover su agenda de investigación 
legal. El CDIDS también provee los instructores, los ponentes y los materiales 
de capacitacióndestinados a  gobiernos de países en desarrollo, países desar-
rollados y organizaciones internacionales, con el fin de facilitar el desarrollo 
de la  legislación nacional e internacional en materia de  desarrollo sostenible. 
EL CDIDS también trabaja con  países para desarrollar  leyes nacionales para 
implementar tratados internacionales en estas áreas.



El Centro de Derecho Internacional del Desarrollo Sostenible (CDIDS) es un 
centro de independiente de investigación académica internacional localizado 
en  Montreal, Canadá, con sedes alternas en en Cambridge, Nairobi, Costa 
Rica y Hong-Kong. La misión del CDIDS es promover la existencia de so-
ciedades sostenibles y proteger los ecosistemas por medio de un mejor  en-
tendimiento desarrollo e implementación del del derecho internacional del 
desarrollo sostenible.

El centro ha desarrollado agenda jurídicas de  investigación en las siguientes seis 
áreas siguientes:
 
> Derecho del  Desarrollo Sostenible en materia de comercio de  Inversión y de 

la Competencia
> Derecho del  Desarrollo Sostenible  en materia de Biodiversidad y 
		  Bioseguridad
> Derechos Humanos y Erradicación de la pobreza en el Derecho del 
		  Desarrollo  Sostenible. 
> Derecho del Desarrollo Sostenible en materia de Recursos Naturales
> Derecho del Desarrollo Sostenible en materia de  Cambio Climático y 
		  Vulnerabilidad
> Salud y Derecho del  Desarrollo Sostenible

Cada programa considera los siguientes aspectos transverales y de 
procedimiento:

> Transparencia y participación
> Responsabilidad social corporativa y rendición de cuentas
> Mecanismos de financiamiento 
> Cumplimiento y solución de controversias
> Aspectos de derecho penal y  Constitucional del Desarrollo Sostenible
> Arquitectura institucional y gobernabilidad

MIEMBROS

PROGRAMAS DE INVESTIGACÍON

El CDIDS colabora de manera cercana  con la Facultad de Derecho de la  Univer-
sidad de McGill y acoge a  estudiantes y miembros de la Facultad interesados en 
la investigación sobre la legislación en materia de desarrollo sostenible El CDIDS 
también trabaja en cooperación con una red de  facultades de derecho de  países 
en desarrollo, y está generando lazos más cercanos con la Facultad de Derecho de 
la  Universidad de Cambridge a través de LRCIL y la Universidad de Montreal a 
través del CERIUM. Es además asesorada por tres Secretarías de tratados multi-
laterales localizadas en  Montreal, el Vice-Presidente Legal del Banco Mundial, 
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo. Ha desarrollado un acuerdo de enten-
dimiento (   “memorando of understanding”) con el Instituto Internacional para 
el Desarrollo Sostenible (IISD) y la Organización Internacional para el Desarrollo 
del Derecho (IDLO). Miembros de la CDIDS también son  delegados expertos en 
el Comité de Derecho Internacional del Desarrollo Sostenible de la  Asociación de 
Derecho Internacional 

Con la Asociación de Derecho Internacional)( ILA) y la Organización Interna-
cional para el Desarrollo del Derecho (IDLO), bajo los auspicios de la Comisión 
de Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (UNCSD), CDIDS dirige  un 
Partnership Initiative ( Iniciativa Conjunta), denominada ‘Derecho Internacio-
nales para el Desarrollo Sostenible’ (“Internacional Law for Sustainable Devel-
opment”), que fue presentada en  Johannesburgo en la Cumbre de Desarrollo 
Sostenible del  2002 , para generar conocimiento, análisis y capacidad en materia 
de  derecho internacional del desarrollo sostenible. 

Los objetivos del CDIDS son:

> Facilitar el análisis del derecho internacional del lo desarrollo sostenible  
por medio de la investigación y análisis. 

> Construir capacidad, educación y experiencia en el campo del  derecho 
internacional del desarrollo sostenible. 

> Apoyar mejor desarrollo y la implementación del derechos internacionale 
del desarrollo sostenible .más vigoroso.

> Promover la formación de redes y la diseminación de conocimiento sobre   
el derecho del desarrollo sostenible.

>	 Fortalecer permamentement la capacidad institucional del CDIDS.

ESTRUCTURA DE GOBIERNOEL CENTRO
El CDIDS esta federalmente aceptadocomo una organización  sin fines de lucro 
(“non-profit”) en Canadá, y esta regida por una Junta de  Directores presidiada por 
el Honorable Juez Charles D. Gonthier, ex-juez de la Corte Suprema de Canadá, 
y dos directores adicionales del CDIDS. Esta asesorado por   consejeros y colab-
oradores internacionales expertos. El CDIDS se enfoca en  seis áreas principales 
de de investigación y análisis legal del derecho del desarrollo sostenible, cada una 
de las cuales se encuentra dirigida por un un Consejero Líder establecido en una 
Facultad de Derecho, una organización internacional o una firma de abogados 
jurídica. También se han establecido   tres Consejeros adicionales responsables por 
las cuestiones transversales del   derecho del desarrollo sostenible. 

Por medio de un proceso  bianual competitivo, el CDIDS selecciona MiembrosA-
sociados, Investigadores Legales Asociados    E Investigadores Legales Señor, los 
cuales poseen los privilegios y obligaciones como Miembrosobli. Los Miembros 
del  CDIDS incluyen juristas y estudiosos de diversas regiones del mundo y pro-
veniente de diferentes  tradiciones legales. Estudiantes de derecho y graduados 
de la Facultad de Derecho también se encuentran involucrados por medio de la 
asistencia en la investigación y en  proyectos  

Recepción para  la presentación del libro “Derecho del Desarrollo Sostenible: Principios, 
Practica y Prospectos” (Sustainable Development Law: Principles Practices and Prospects) 
con Oxford University Press
Enero 2005 en Merton College, Oxford University


